
iil

DECRETO NO:    E. 2309/2oi7/

COLINA, 25 octubre    de 2O17.

ffiHEi

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO  551/17 de fecha  18 de octubre de 2017,  del  Director de  Operaciones mediante
el cual solicita Decreto Alcaldicio que autorice la contratac¡ón directa con la empresa
Vielco  lngeniería  Limitada,  Rut NO  76.200.126-8,  para  la  mantención del sistema de

generadores     de   electricidad   del   ed¡fic¡o   consistorial,   debido   a   'a   urgencia   de
mantener  un  sistema  de  suministro  alternativo  de  electricidad  de  manera  tal  de
asegurar   la atenc¡ón continua en caso de emergencia o catástrofe a las personas
que requ¡eran de los diferentes servicios municipales. 2) Presupuesto de la empresa
Vielco  lngeniería  Lim¡tada.  3) Certificado de Disponib¡lidad  Presupuestaria de fecha
20 de octubre de 2017, del Director de Administración y F¡nanzas.   4) Certificado de
Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le  Proveedores  de fecha  20 de  octubre de  2017,  que
certifica   que  la  empresa V¡elco  lngeniería  Limitada,  se encuentra  háb¡l cumple con
los  requis¡tos  de  ¡nscripción  en  el  Registro;  y,  lo dispuesto  al  articulo  s  letra g)  y el
anículo NO 10,  NO 7  letra J)   cuando el costo de evaluac¡ón de las oferias, desde el
punto    de    vista    financiero    o    de    util¡zación    de    recursos    humanos,    resulta
desproporcionado en  relación al monto de la contratación y ésta  no supera las  100
Unidades  Tributarias  mensuales,  de  la     Ley  NO  19.886,  de  Compras  Públicas  y
Reglamento   de  Bases  sobre  contratos  administrativos de  suministro  y  prestación
de   servicios;    las   atribuc¡ones   que    me   confiere    la    Ley    NO    18.695   0rgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrat¡vos
que  rigen  los  actos  de  'os  órganos  de  la  administración  del  Estado,  y  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional de  Municipalidades.

TERMINOS  DE  REFENCIA:  1)  Especificaciones
Técnicas:  "Mantenc¡ón  Prevent¡va de grupo electrógeno Cummins  C550D5  Edificio
Consistor¡al de la Mun¡cipa'idad de Colina".  2)   Monto totaI $  1.061.956,  IVA ¡ncluido.
3) Pago: se realizará, una vez que la empresa informe la conformidad de los trabajos
real¡zados. 4)  lnspector Técnico del Servicio:  Dirección  de Operaciones.  5) Servicio
de mantención  incluye:  cambio de  aceite;  Filtros de aceite,  motor y aire;  cambio de
refrigerante;  Pruebas de funcionam¡ento.

DECRETO:

1.-Apruébense,  los  términos  de  referenc¡a,  y
Autorícese la contratac¡ón d¡recta con la Empresa Vielco lngeniería Limitada, Rut
NO 76.200.126-8, para la mantención del sistema de generadores de electricidad del
edific¡o  consistorial,  de  acuerdo  al  presupuesto  adjunto,  por  un  monto  total  de  $
1.061 I956.,  lVA  ¡nclu¡do.

2.-    lmpútese    el    cumplim¡ento    del    presente
Decreto   a   los   ítems   presupuestario:    NO   215-22-08-004-002-OO2,   denominado
"Serv¡cio  Mantención  Alumbrado  Público  Trad¡c¡onal",  del  presupuesto  munic¡pal

vigente.
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l                            3.-     El     presente     decreto     Alcaldicio     deberá

iha web y@_/_ Ti_eL[cLaÉ±gpLu_b2üLQg_Ql,  dentro del  plazo de  24  horasl

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
RIO  MUNI
EAQ/RMF

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaria  Municipal
D¡rección de Control
Secplan
Dirección de Operaciones
Asesoría Jurídica
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


